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México, D.F., a 27 de octubre de 2003. 

  
  
CC. Usuarios de Comercio Exterior 
Presentes.  
  
Por medio del presente la Administración Central de Informática y la 
Administración Central de Regulación del Despacho Aduanero, informan de la 
modificación al apéndice 8 del anexo 22 de las Reglas de Carácter General en 
Materia de Comercio Exterior, que próximamente será publicada en el Diario Oficial 
de la Federación: 
  

APÉNDICE 8 IDENTIFICADORES 
  
  

CVE DESCRIPCIÓN NIVEL COMPLEMENTO 
-----  -----------------------------------------------  -----  ---------------------------------------------------------  
NE EXCEPCION DE CUMPLIR CON EL 

REQUISITO DE ADUANAS 
AUTORIZADAS PARA TRAMITAR EL 
DESPACHO ADUANERO DE 
DETERMINADO TIPO DE MERCANCIAS, 
COMO SE INDICA EN EL ANEXO 21 DE 
LAS REGLAS DE CARACTER GENERAL 
EN MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR.
  

P Se deberá declarar la clave que 
corresponda a las siguientes excepciones: 
  
11 Es desperdicio no clasificado de  
    materia textil, constituido por trozos  
    de tela sin tejer, 100% de filamentos 
    sintéticos de polipropileno. 
12 Es desperdicio no clasificado de  
     materia textil, constituido por tela sin 
     tejer aglomerada, 100% de fibras 
     sintéticas de polipropileno. 

 
  
   
                                                                     A t e n t a m e n t e . 

El Administrador Central  
de Informática 
  
  
  
  
Ing. Jorge Montoya Castro 

Vo. Bo. 
La Administradora Central 
de Regulación del Despacho 
Aduanero.  

  



Lic. Fanny Angélica Eurán Graham 

 
C.c.p.- Lic. José Guzman Montalvo.- Administrador General de Aduanas. 
C.c.p.- Administradores de las aduanas del país. 
PCN/acu 


